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frenado de una de las dos grúas torres, informando al respecto que se encuentran corrigiendo en 

conjunto con la empresa constructora.   

 

4. Al respecto, corresponde señalar que la 

resolución de aprobación de un PdC corresponde a un acto trámite cualificado, el cual se pronuncia 

respecto del cumplimiento de los criterios de integridad, eficacia y verificabilidad de las acciones y 

metas que conforman el PdC presentado por el infractor; así como también respecto de lo indicado 

en el artículo 9 incisos 2° y 3° del Reglamento, que prescribe que en ningún caso se aprobarán PdC 

por medio de los cuales el infractor intente eludir su responsabilidad, aprovecharse de su infracción, 

o bien, que sean manifiestamente dilatorios, y que la respectiva resolución de aprobación de PdC 

establecerá los plazos dentro de los cuales debe ejecutarse este. 

 

5. Lo anterior, implica que, una vez aprobado el 

PdC, no procede efectuar modificaciones a este, que conlleve una nueva evaluación de los criterios 

anteriormente señalados, sobre los cuales ya existió un pronunciamiento formal de la SMA para 

efectos de su aprobación; así como tampoco, resulta procedente extender el plazo de ejecución del 

PdC.  

 

6. Con base en lo anterior, la Guía para la 

presentación de Programas de Cumplimiento (2018), establece que una vez aprobado el PdC, no 

procederán modificaciones que impliquen la revisión o una nueva evaluación de los criterios de 

integridad, eficacia y verificabilidad, sobre los cuales ya existió el pronunciamiento formal de la SMA 

para efectos de su aprobación. Luego, expone que "la detección de eventos que no hayan sido 

previstos e incorporados al PDC de forma previa a su aprobación y que, a juicio del titular, pudieran 

implicar una desviación respecto de lo establecido en el PDC aprobado, éste deberá remitir los 

antecedentes correspondientes en el marco del seguimiento de la ejecución del PDC, los cuales 

serán ponderados en el contexto de la evaluación de la ejecución satisfactoria, o no, del 

Programa" (énfasis agregado). 

 

7. En consecuencia, la presentación de la empresa 

mediante la cual solicita modificar el plazo para la ejecución de acciones del PdC, resulta 

improcedente. 

 

8. Cabe indicar que el acaecimiento de 

circunstancias sobrevinientes que, a juicio del titular, pudieran implicar posibles desviaciones del 

PdC aprobado, deberán ser informados a esta SMA en el marco del reporte final que se realizan a 

través del “Sistema de Seguimiento de Programas de Cumplimiento” (SPDC), creado mediante la 

Resolución Exenta N° 166, de 8 de febrero de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente. En 

dicho informe, resulta relevante que la empresa acompañe aquellos antecedentes expuestos en su 

presentación, que acrediten fehacientemente las circunstancias invocadas, la diligencia de la 

empresa en la ejecución de las acciones del PDC en los términos aprobados, y cómo se dará 

cumplimiento a la meta del PdC referida al retorno al cumplimiento normativo y a la eliminación, o 

contención o reducción de los efectos de la infracción, bajo el estándar considerado al momento de 

aprobar este instrumento. 

 

9. Se hace presente que estos antecedentes, así 

como los reportes cargados en el SPDC por parte del presunto infractor, serán fiscalizados y 






